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DE LA

roíinieMnio
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULOLE OFICIO. 
g o b ie r n o  d e l a pr o v in c ia  

DE ZARAGOZA.
HTúm. 06.

■ Circular núm. 35. .
2EdeUctual m^MÍnÍSt-0 d  Gobernaci°n con fecha 
a ue actual me comunica la Real orden siguiente:

«De orden de S. M. y para los efectos cor
respondientes remito á V.S. seis ejemplares 
p® d ,ey de reemplazos, fecha 30 de 
Ln^ro ultimo, para cuya ejecución se atendrá

a 3 a ?, s,«';,€nles prescripciones:
1. Al/ecibo de esta orden circulará V. S. 

por mpdio de¡Boletín oficial extraordinario á 
MdaSI^S Paeb °S de ®Ia Provincia la mencio-

Arpos ■Ayu"taimientos procederán sin de
mora a formar el alistamiento con arreglo á bs 
disposiciones de la misma ley, lomándolo del 
Pa ron genera , hecho según lo disput en 

l ait. 6. de la ley de 3 de febrero de 1823 
Íp^h '^í10 se recordó Por este Minis
terio en Real orden circular de 17 de Diciem
bre ultimo; en la inteligencia, de que el alista- 
mrin Hp 3rde qr edar fljado al pü^lico Por es- 

acio de diez días, según lo manda el art. 42 
90ap m  larde d6®de el 20deestemes hasta ei 
2 de Marzo siguiente.

3.a Si en algún pueblo, por efecto de la 
interrupción, de las comunicaciones ó de cual
quiera otra causa, no se hubiese recibido la 
nueva ley antes del día 15 del actual, se for
mara el alistamiento en los restantes dias del 
1° aTníTeM?3"008/ 31 PÚblÍC° desde el dia 

.1U de Marzo próximo venidero; y desti
nándose en tal caso á la rectificación del alis
tamiento, no solo los dias festivos siguientes 
según lo dispuesto en el art. 48 de la ley, sino 
r^16?!10^08, ^s. jueves de cada semana, á 
mesS d,all-haslae' 31 dél último 

v 4¿ I Los Ayunlamienlos darán cuenta á 
v. b de quedar rectificado en fin de Marzo el 
r n^16^6'5115 pu«b,°? respectivos, parti
cipando V S. a este Ministerio en 15 de Abril ?
vincia C°nc U,do esla eperacion en toda la pro- |

5.a Igualmente darán cuenta á V. S. los 
Ayuntamientos de haberse verificado el sorteo 
en el primer domingo del mismo mes de Abril 
según previene el art. 58 de la ley; y:ocho dia¡ 
después dara V. S, parle á este Ministerio de 1

d™ •“» p~-
'üi^ídjx ísníx 

^S ^e’dlchaYe^deS^^F^e^ On de que 

£íla hVeS01VFr !as reclamaciones que ante 
ella hic>eren los interesados en la quinta con 
Dal^rehfivd0S í®,138 corP°raC'ones munici- 
don » 3 al,8tamlenlo y a su rectiüca-

en cuuiplimimto de la Real orden citada n 
nistrodeTcX U CÍrCUl"r dcl Elcmo- Sr Mi- 

tiíntíkÍT6'? mC aprMuro á P°nsr ™ ™”- «mento dé los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
rapiíuíos ¿klal™^ 4 Con;inu"ciro «is primero, 
capítulos de la ley de reemplazos para que sin levantar 
SeTrP<0CUrC,l d2r íma8 eXaCt° cW&nto á lo que 

.. . se previene por S..Mí la Reina \Q. D. G-l Habiendo t?3MosT SalllmdOr”r- «^^«“-io los restan
tes capítulos que abraza la citada leu á fm de que lie ' ^±7 CQn0TUnt° d6 t0d^ no sc ^gue ignorancia 

se eviten reclamaciones que pueden entorpecer las ope-
4 d«PMreroPde

ülinistcno be la ®obernaíion.
tnH 0'1aRI-abe! V* Pír Ia 8racia de Dios y |a Gonsti- 
tac on Reina de las Espadas: á todos los qoe las pre
rentes vieren y entendieren sabed, que las Cdrtes Co.is- 
tituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO I.
Disposiciones generales sobre el reemplazo del ejército, 

y retribuciones á los soldados.
t’^Cou ks La füer? deI. eÍbrCÍt° 86 ree™Pla^rá: 

«ent'en nk A 08 á treÍOta añ°8 9^
sienten plaza de soldados, y con los que se enganchen 
pecuohrh V0lun,ar,amente, mediante retribución 

rke2L faIta de stoficiente nd®ero de soldados de la 
clase anterior, con Jos mozos de veinte, veinte y uno 
y veinte y dos que designe la suerte de entre los que 
fueren alistados anualmente con arreglo á esta ley Q

Art. 2. Los mozos que sentaren plaza ó que se en
gancharen voluntariamente para el ejército, quedarán 
sujetos al sorteo y á sus efectos cuando les correspon” 
da por razón de su edad, y si les tocare la 7úXd e

d Vrf PO° Ti hublesen servido Voluntariamente.
a h . 3. A ¡os mozos que sentaren plaza, secaran- 
aren o reengancharen voluntariamente, abonará el
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bie-enTmi'adT ° e“0, C‘",dÍ°8 6 h- 

mntl .CU?n,° qU!da e5,ablecid6 respecto al padre del 
do °l eadra 1^al,meDte apHcaciou á su madre, cnao- 
do el padre esté demente, cuando se halle sofriendo 
«na condena en algún establecimiento penal, cuando 
resida fuera de las provincias déla Península y de las Is- 
“ 5a Se^on P7 Uh,m0, CUaOd° 8ei8noresu Paradero.

o. de considerará como no existente la madre del 
mozo, $i se bailare comprendida en alguno de los ca
sos mencionados en la regia anterior.
nnGp\e El 0 es,abkcimienlo de Beneficencia en 
qne se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos 

uerfanos de padre y madre y los expósitos^ ó el pun- 
iado JUC reSVan >aS Personas(lue 108 hubiesen prohi
jado, se consideraran, respecto de los mismos, como la 
residencia de su padre para la formación del empa
dronamiento y demás operaciones del reemplazo: pero 
cuando los mozos huérfanos d los expósitos se halhren 
á la vez en los dos casos espresados, los Ayuntamientos 
y iputaciones provinciales se atendrán al punto de 
residencia de las personas que hubieren prohijado á 
^~,yno a.delosestablecimieLs^

CAPITULO V.
Z>c la formación del alistamiento.

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero 
LmánT? ana,m;n,e en cada P^blo el alistamiento, 
ornándolo del padrón general, y comprenderá todos 

los mozos que tengan la edad prescrita eo el art iq 
cualquiera quesea su estado, clasificándolos por el ó?’ 
ded siguiente: H 1

19 Los mozos cuyo'padre ó cuya madre,"á falla de 
este, hayan tenido su residencia durante los'dos anos 
ha tá erdianf ®P d F d
hasta el día r. de Enero inclusive, aunque se ha
yan ausentado posteriormente. ”

2? Los mozos cuyo padre ó coya madre, á falta de 
este, tengan su residencia desde el dia i.° de Enero en 
eljmeblo donde se hace e^alistamhnto.

3- Los mozos que hayan tenido so^rasidencia de 
igual modo en los dos anos anteriores, siempre que bá- 
yan permanecido en el pueblo dos meses, cuando me
nos, durante aquel tiempo.

p ° I?0S n¡ozos qoe "ngan supesideocia desde 1. ° 
de En ro en el pueblo en que se hace el alisl,mieDt0. 
el mr n ,eJ",UC'^/ ,'JiSÍ,MÍ':iOn«, "oob.u que 
sú padre. rC1ÍdÍd°en di,,i,,'0 P-'»

Los mozos qoese hallen eu alguno de los casos ore 
en el^ei^ aHf8005 300 CUand° es,éa «¡'viendo 
en el ejército ó eo la armada por cualquier concepto 
y en cualquiera de las clases y catagorías que se recono
cen en los mismos y en todos sus institutos y depen
dencias sin mas excepciones que las de aquello^ á quie
nes hubiere cabido ya la suerte de soldados, y Jos que 
C”"4 h cha= de Otel de! ejdrcVndd.9".

Art- 39- Concurrirán á la formación del alistamien- 
o, juntamente con los individuos del Ayuntamiento 

nen'^fi8 Ó los ^¡^¡co8 aquellos desig’
neo, á ho de suministrar hs noticias que se les pidan 
teniendo siempre de manifiesto los libros parroquiales’ 
Presidente eC,eSÍá8,ÍCOS derecha dei

Art. 40. El alistamiento se firmará por los indivi- 
Sectario fiel que ha-

Art. 42. Verificado el alistamiento, se fiiarán co- 
. pías au onzadas por el Alcalde y por e Secretario d.l 

Ayuu.am¡=u,o eu lo, lilioí
cuidando, con el esmero posible, de que permanezcan 
fijadas por el espacio de diez dias. 1 P

CAPITULO VI.
De la rectifmacipn del alistamiento.

Art. 43. Eo el primer domingo del mes de Marzo,

qUC b3ga°

‘ ■■ ..... „ í,*" ;x

44- El Ayuntamiento oirá brave v snm.ri, 
mente las indicadas reclamaciones, y admitirá en el actñ

dará áX l^ e"? reS0,uci”" de' juntamiento. Su 
certific d0n q°e e“'ab,e“ '«clmaciooea una
certihceton en que con,ten en.,, con toda, su, ni, 
euostancta,, ,1o exigirle, ni„gün !0S C

, O 4 r Sv'jn Mc,aid»s del alistamiento:
piiá; el .iXX;:l

ó de retribución pecuniaria. 3
miento no^eguen ^20^^^elda^ alÍSU"

e-m0plideon20onddXrn0‘ an,erÍOrCS del*™M d= h3b« 

conXeplo lTiq"e b»b=r «¡do alistados
con arreglo á la ley en otros pueblos para el mismo 
doz”aPUco 88 • q"e el 3383 h3ya producido d pro-
dozea la competencia oe que tratan lo, artículo, 55 y57. 
nara. Cuando lo, Aj-untamiento, tengan datos 
para saber que un mozo esíá comprendido en cuahuier 
caso del artículo anterior, dispondrá quese le 
del ahstamiento, aunque el interesado no produzca recia 
de in°7feCtO,qUedandO8ÍQembargdasaIvoelderecho

Art d3raas 'n7re!’d»« =n contra de la exclusión
inf t7' 5‘ dS Jusl¡f¡cacioaes ofrecidas por los 

, interesados no pudiesen verificarse en él acto ya por
que sea necesario practicarlas en distintos pueblo8Pya 
porque hayan de presentara documentos existentes in 

ras partes, se hará constar así en las actas, señalando
el Ayuntamiento un término prudente, dentro del cual 
se reabcea y presenten dichas justificaciones. Entre 
tanto y sin perjuicio de la resolución que recayere 
cuando estas se presenten, el hecho alegado seconX- 
punaT0 51 "l0 56 h°bÍe8e Producido Aclamación al- 
g na. Las resoluciones en estos actos se dictarán breve 
y su .nanamente con la formalidad que queda pr ve
n da; en la inteligencia de que si las j-ustificaciones 
of.cc.d,, no „ prestasen eu cl .drmiuo Xido 
trascurrido este serán desestimados. ’

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer 
dommgo del de Marz0 operaciones P»”« 
eu ío ‘dir, f ,‘C Cl alis'ami^'o, «= cuudnoarán 
Am.7-d a fesi n08 ,nmedia,os hasta su conclusión, 
anunciando al fin de cada sesión el dia en que se 
ha de celebrar la Siguiente. (Se continuará.)

Zaragosa: Imprento de Antonio GaUifa. Tren^ue m.m, 9-
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CAPITULO VIL
De las redamationes que pueden hacerse sobre 

el oliStarniénto r
tr/í1' 49‘ .L°S ÍMteresados 'lut pretendan reclamar con
tra la. resoluciones del Ayunlemiento; lo manifestarán 
as. por esemo o de palabra en el término preciso y pe- 
entono de los tres dias siguientes al de la publicación 

«e aquellas, pid.endoal mismo tiempo la certificación con- 
vemente para apoyar su queja. Esta eerlificacion com
prenderá los demas pormenores que señale el Ayunta
miento, se extenderá con citación recíproca, y será entre
gada al interesado dentro de los tres dias siguientes al de '* 
la presentacou de su escrito, sin exigir por ella ningún 
derecho, y anotando en la misma certificación el día en 
que se verifica su entrega.

Art. 5o. Dentro de los quince dias siguientes acudirá 
e interesado a la Diputación provincial presentando la 
certificación .que se le haya librado, sin la cual, ó pa
sado dicho termino, nose admitirá su instancia, á no 
ser en queja de que se le niega ó retarda indebidamente 
aquel documento.

Art. 5i Sija Diputación provincial considera que 
puede resolver sobre la reclamación sin mas instrucción 

e expediente, lo fiara desde luego. En caso contrario dis
pondrá la instrucción que deba dársele, limitando el tér
mino para ello al puramente preciso, según las respectivas 
cucunstancas, a.Jm de que no haya dilación ni entor- 
l»ecimienlo, * • ¡ ..

aun cuando

; ^a;e9o,ucion «lela Diputación provincial se- 
ejecutada desde luego, sin^perjuicio de que los interesa

dos puedan recurrir al Ministerio de la Goberuacion en el 
Plazo y forma que esta ley establece para todas las recla
maciones que se hicieren al Gobierno, 
Son»,‘ 5a ■ ■ L<” m°Z°S de l0’ purblos e,‘ '“"‘‘-'"«ion 
so.len. decuna, con arr«6lo á lo dlspu„l0 eo «I arl ,3 

S'S"'='"« d,l cap.mio II, podrán redamar ame, dd 
<l a i5 de Abril que se incluyan otro ú otros mozos en el 
ahstamienlo de cualquiera de. los pueblos de I. misma com
binación a que pertenecen los reclamantes, 
se haya hecho la rectificación en el pueblo á que corres
ponda el mozo cuya inclusión se solicite.

Art. 54. Si el Ayuntamiento ante el que se hace la 
IdirdT, ?eTtr*a‘‘l ar,fc“l0 a"‘erior' "o 
a «Ha, d.nurr,ado podra apelar de. e,u acuerdo, en lo, 
l ían','í" ma 1ue clPma" k» artículo, 4syJ„ 
a la Diputación provincial, la cual resolverá lo que es- 
tóTUue L CaS° ^i*1**’ SCa POF 105 Ayuntamien
tos ante los que se reclame, ó en virtud de acuerdo de 
la Diputación, hubiere de ser incluido algún mozo en el 
ahatamteuto desp„«, da Lecho ya,! ,„rteo, ,« practicará 
”tó"mU4rv,k'OrÍO'l en !a,f0Cma I'" d—mituiu lo, ar- 
tico.os 68 y siguientes del capítulo VIH.
tamiento *1 ^Ua”?° Un mO8° rcsu,lare ¡"fluidoen el ali,- 
tannento de dos o mas pueblos, se decidirá á cuál de ellos 
deba corresponder por el orden señalado en el art. 38- de 
modo que sino concurren las circunstancias que expresa 

Priiner caso,- se atenderá á las que comprende el se
to EO? t 4 laS del terccro» y asi ^divamen
te. r.n tal concepto el mozo sorteado corresponderá:

1 a,‘‘lamie«t<> *kl pueblo en que el padre, ó á 
falta de estela madre del mozo, haya tenido por mas 
tiempo su residencia durante los dos años anteriores, 
ó á'kh A'al,Sla™iento Pueblo, ó en donde el padre, 
o á falla de este la madre, tenga su residencia desde i.» dé 
Enero, o la haya tenido en este dia.

3 " Al alistamiento del pueblo en que el mozo hava 
aXXreT h 1" l Íe mP° reaidencia d«ra«lc dos años

Sn v°-A pueblo en que el mozo tenga
de

nafural4* a,ÍSUmÍenl0 PUCb’° de <luc mozo sea

Art. 56. Si después de terminado el plazo de la rec

tificación délas listas resultare algún mozo alistado en uti 
solo pueblo, en él únicamente responderá de la suerte que 
le haya cabido; aunque según lo dispuesto en el artículo * 
anterior debiera con mejor derecho haber sido compren
dido en otro cualquier alistamiento.

Art. 57. Cuando un mozo haya sido comprendido si
multáneamente en los alistamientos de dos ó mas pueblos 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo 
para decidir á cuál de ellos corrresponde. Si se hallasen dis
cordes, remitirán los espedientes á la Diputación provin
cial, y esta resolverá en el caso de que los pueblos intere
sados correspondan á la misma provincia. Si pertenecie
sen á dos ó mas pueblos de distintas provincias, enton
ces sus respectivas Diputaciones procurarán ponerse de 
acuerdo, y de no conseguirlo, remitirán los expedientes al 
Ministerio de le Gobernación del reino en el plazo me
nor Posible que en ningún caso podrá pasar de ocho 
días. No habiéndose resuelto la duda para el dia del sor
teo, será sorteado el mozo en los diversos pueblos donde 
se verifico el alistamiento, quedando sujeto á responder 
de su numero en aquel que definitivamente se decíate 
con mejor derecho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo'se entenderá sin perjuicio 
del derecho que con arreglo álo, anteriores tienen los in
teresados para redamar contra los acuerdo, que dicten 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales acerca del 
alistamiento.

CAPITULO VIII.
Del sorteo en general y de las eperaciones que inmedial*- 

mente deben seguirle.
Art. 58. En el primer domingo del mes de Abril se 

fiara anualmente el sorteo gCneral en lodos los pueblos, 
sm detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca 
del alistamiento ni por ningún otro motivo. Empezará 
el acto a .as siete de la mañana, y solo podrá suspenderse 
por una hora después del mediodía, continuándolo nueva
mente hasta ponerse el sol. Si no se hubiese terminado ' 
se proseguirá del mismo modo en el dia próximo ó si-
guíenles que sean necesarios.

Art. 5g;_EI sorteo se verificará á puerta abierta ante 
el Ayuntamiento y á presencia de los interesados, leyén
dose el alistamiento tal cual haya sido rectificado según 
o dispuesto en los capítulos anteriores, y escribiéndose 
os nombres de lo. mozos alistados ó sorleables en pape

letas iguales. E» otras papeletas también iguales se es
cribirán con letra tantos números cuantos sean los mo
zos desde el primero hasta el último sucesivamente.

Art. fiu, Las papeletas se introducirán en bolas igua- 
ee, y estas en dos globos: contendrá el uno las de los 

nombres y el otro las de los números, leyéndose los pri
meros separadamente al tiempo de la introducción por el 

' Presidente del Ayuntamiento,, y los segundos por otro de
IOS individuos de la municipalidad.

. Art. 6«. Introducidas las bolas, se removerán sufi
cientemente en los globos, y su extracción se verificará 
por dos niños que no pasen de la edad de 10 años. Uno 
de los nmos sacará una bola de las que contengan los 
nombres y la entregará al Regidor. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los nSméros, y la entre
gara al Presidente. El Regidor sacará la papeleta que con
tenga el nombre, y la leerá en alta voz. El Presidente sa
cara en seguida el número, y lo leerá del mismo modo, 
Estas papeletas sa manifestarán á losdemas individuos del 
Ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran verlas. ' 
Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las de
mas bolas. ■

Los Ayuntamientos serán responsables de la ilegali- ' 
dad de estos actos, que deberán ejecutarse-con toda for
malidad y exactitud. * "

Art. Ga. El Secretario extenderá el acta con la mayor 
precisión y clandad, y en ella anotará Ibs nombres de los 
mozos según vayan saliendo, y con letras el número que 
corresponda a cada uno. • ’•

Asi. 63: Leída el acta en el momento de terminarse 

M.C.D. 2022



—6—
la operación del sorteo, se firmará, después de salvadas 
sus enmiendas por los individuos del Ayuntamiento y por 
el Secretario,

Art. 64. Las consultas y reclamaciones que se hagan 
al Gobierno acerca del modo de enmendar las equivoca
ciones ó inexactitudes qus se hayan Cometido en los sor
teos, se resolverán por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino en la forma que previene esta ley. Nunca se 
anulará ningún sorteo sitio cuando el Gobierno, oido el 
dietámen del Tribunal Contencioso-adminislrativo, ó del 
Consejo de Estado cuando esté establecida, expresamente 
lo determine, considerando absolutamente forzosa la nu
lidad, porque no hay ningún otro medio de subsanar los 
defectos que la motiven.

Art. 65. Si á consecuencia de haberse señalado tér
mino para la justificación de las reclamaciones, ó de ha
berse entablado recursos á la Diputación provincial ó al 
Ministerio de la Gobernación del Reino, se mandase ex
cluir del alistamiento algún individuo, se ejecutará así; 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes á los números que 
sigan al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 66. Si por el contrario se debiese incluir algún 
individuo, se ejecutará como corresponde en el caso de 
no haberse verificado ei sorteo; pero si estuviese ya hecho, 
se ejecutará un sorteo supletorio con las mismas forma
lidades que quedan prevenidas. Para ello se incluirán en 
un globo tantos números1 cuantos sean los mozos de la 
edad que entraron en el primer sorteo. En otro globo 
se incluirá una papeleta con el nombre del que entre nue
vamente, y otras en blanco hasta completar un número 
igual al de las papeletas del primer globo.

Art. 67, Extraidas estas papeletas, el número que 
corresponda á la que tiene el nombre del mozo nueva
mente incluido, será el que tenga este, y ee ejecutará otro 
sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo nú
mero en el sorteo primero. Para ello se iniroducirán en 
un globo los nombres de los dos mozos y en otro dos 
papeletas; la una con el número que tengan dichos mozos, 
y la otra con el número siguiente, esto es, si el número 
que tengan los mozos fuere el 1 2, nna papeleta con este 
número, y otra con el 13.

Art. 68. Verificada la extracion, quedará designado 
por ella el mozo que ha de conservar el número que 
tenían antes los dos; el otro tendrá el que siga, y loe 
otros mozos sorteados desde aquel número en adelante 
ascenderán respectivamente cada uno una unidad; de ma
nera que en el caso propuesto, uno de los mozos queda
rá con el número 1 2; el otro tendrá el 13; el que tenia 
el número 13, pasará al 14» Y e* del 14 a* • 5, y asi 
sucesivamente'.

Art. 6'9. Si fueren mas de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres y las otras en blanco has
ta completar un número igual al de los que se han de au
mentar; pero el tercer sorteo será respectivamente para 
cada uno éntrelos dos mozos que tengan el mismo nú
mero; ascendiendo los otros.

Art. 70. En el preciso término délos tres dias siguien
tes al de la celebración del sor teo, el Alcalde de cada pue
blo remitirá al Gobernador de la provincia respectiva dos 
copias literales del acta del mismo sorteo, autorizadas con 
las firmas de los Concejales del Secretario del ayunta
miento, en las que constarán todos los mozos que hayan 
sido soateados en virtud de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, con espresion de sus nombres y de los nú
meros que les hayAn tocado.

Los individuos que firmen estas copias serán responsa
bles de su exactitud, é incurrirán mancomunadamenle en 
la multa de 600 re. por cada uno d* los mozos que se hu
bieren omitido. En este easo dispondrá ademas el Gober
nador de la provincia que se instruyan las oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de la omisión, y si 
resultase fraudulenta se procederá contra los culpables, se
gún establece esta ley,

Art. 7 1. Terminado el sorteo, se citará inmediatamen
te por edictos á los mozos sorteados y á los de los dos 
años anteriores, para que en el lugar que se designe se 
presenten á fin de celebrar el acto del llamamiento y de
claración de soldados en el primer día festivo del mes de 
Abril mas próximo al de la terminación del sorteo.

Artí 7 a. Ademas dé' esté anuncio general se citará per
sonalmente á todos los m‘ozos comprendidos en el alista
miento y en los sorteos de los dos años anteriores por 
medio 3e papeletas duplicadas, de las cuales, una se en
tregara á cada mozo; y si éste no pudiera ser habido, á 
su padre, madre, curador, pariente mas cercano, apode
rado, amo ú otra persona de quien dependa; y la otra 
se unirá al expediente después que la baya firmado el 
mozo ó cualquiera de las1 personas mencionadas, á quie
nes en defecto del mismo se hubiere hecho saber la cita- 
ciou. En caso de qué ninguno de estos supiese firmar, 
lo hará un vecino en su nombre.

CAPITULO IX. .
De las exclusiones, exenciones y escepciones del servicio 

militar.
Art. 73. Serán excluidos del servicio militar, aun 

cuando no soliciten su exclusión:
i.® Los mozos que no tengan la talla de un metro 

5y6 milímetros, ó sea 5 pies, 8 pulgadas y 9 líneas del 
marco de Burgos.

a.° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto 
físico que se declare, según lo que determine esta ley.

Art. 74. Quedarán exentos del servicio, pero serán 
admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si 
les tocare la suerte de soldados:

t.° Les que antes de cumplir 19 años se hallen ma
triculados en la lista especial de hombres de mar.

• 3.° Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas 
de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con arre
glo á ésta disposición dejen de ingresaren el ejército, que
darán sujetos á servir cuatro años en los buques de la ar
mada desde el primer llamamiento que se haga en su dis
trito marítimo ó arsenal; según su clase respectiva, aun 
cuando entonces no les toque por turno.

El Comandante de la matrícula pasará al Gobernador 
déla provincia respectiva una nota de los hombres que 
se hubiesen matriculado.

Asi los matriculados como los ca rpinteros de ribera que 
dejen de pertenecer á las matriculas ó brigadas respecti
vas antes de cumplir la edad de 3o años, quedarán igual
mente obligados á extinguir en el ejército el tiempo que 

' les falte para completar cua tro años de servicio á bordo 
de lo» buques de guerra, ú ocho en los arsenales.

• Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de 
delito ó falta cometida por los matriculados ó carpinte
ros, y no cuentan la edad de 3o años después de extin
guida la pena que se les haya impuesto, completarán el 
tiempo de servicio que les falte del modo que esta ley es
tablece para los que han sido procesados y penados cri
minalmente,

Asi para los matriculados como páralos carpinteros de 
ribera, se regulará cada año de servicio á bordo de los bu
ques de guerra por dos en los cuerpos del ejército.

3. » Los religiosos profesos de las Escuelas Fias y de 
las misiones de Filipinas.

4. 0 Los novicios délas mismas órdenes que lleven 6 । meses de noviciado cumplidos antes del dia de la decla
ración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas los 
mozos i quienes cupo la suerte de soldados y se eximieron 
en virtud de esta disposición, cuando dejen de pertenecer 
por cualquier motivo á las referidas Ordenes religiosas 
antes de cumplir los 3o años de edad. Al efecto los pre- 
ladosde las Ordenes religiosas pasarán al Gobernador de 
la provincia respectiva^una nota oficial de los mozos que 
tomen el hábito en el mismo dia de su íogresoen la con- 
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gregacion, y de los que dejen de pertenecer á ella; tam
bién en el día en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Al
calde del pueblo respectivo, servirán también para la for
mación del padrón y alistamiento. ' ' ' 11

5. ° Los operarios del establecimiento de minas de 
Almadén del azogue que sean vecinos deeste pueblo ó de 
los de Chillón, Al m adene jos, Alamillo y Gargautiel, yqué 
esten matriculados en el esteblecimiento con d<‘ítíno á sus 
trabajos subterráneos, óá los de fundición de minerales,' 
ocupándose en ellos por oficio y con-la aplicación y cons^ 
tanda que les permita la insalubridad de (os mismos, siem
pre que hubiesen ser v ido por lo meaol 5o jornales de -tra
bajos subterráneos-e n el aío anterior ,*1.del reemplazo en 
que deban; jugar, suerte.

Serán igualmente comprendidos en este disposición los 
operarios forasteros y temporeros que cuenten dos anos 
de matrícula en el establecimiento, siempre qye en cada 
ano hubiesen dado 100 jornale# en los trabajos menciona
dos y continúen en ellos, y también los empleados del'es
tablecimiento que para el desempeño de su destino deben 
bajar á lo interior de las minas a prestar sus servicios en 
ellas ó estén dedicados á las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enfer
medades consiguientes á la ' insalubridad de sus trabajos, 
no perjudicará al derecho de los operarios.

Los operarios á quienes sé refiere esta disposición in
gresarán en el ejército si1 antes de cumplir la edad de 3o 
años dejan los trabajos de las minas ó de las fundiciones.

Y 6. ° Los alumnos de academias y colegios militares.
Los comprendidos en esta última exención que antes 

de cumplir los 3o años de edad dejasen de pertenecer al 
colegio ó academia en que te hallaban ál "ser eaceptuados 
abandonando la carrera militar, quedarán obligados á ser
vir en el ejército el tiempo que lee falte hasta completar 
los ocho años que prefija el artículo i 1.

Art. 75. Serán exceptuados del servicio aun cuando 
no interpongen'reclamación alguna durante la rectifica
ción del alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y de
claración de soldados, los mozos que se hallen compren
didos en cualquiera de los casos del art. 45.

Art. 76. Serán exceptuados del servicio, siempre que 
aleguen su exención en el tiempo y forma que esta ley 
prescribe:

i .° El hijo único que mantenga á su padre siendo 
este impedido ó sexagenario.

a. 0 El hijo único que mantenga á su madre viuda 
y pobre.

3.° El hijo único que mantenga é su madre pobre, 
si el marido de esta, pobre también, se hallase sufriendo 
una condena que no baya de cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última esccpcion subsistirán úni
camente mientras el padre del mozo ó marido de su ma
dre se halle sufriendo la condena, y cesarán tan luegocomo 
el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento 
penal. Entonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza 
por el tiempo que falte para extinguir los ocho años desde 
el dia en que entró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien 
tocóla suerte de soldado, no se llamará al suplente si el 
tiempo que debe durar la excepción no ha de exceder de 
dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo 
á quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente.

4» 0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por mas de so años, ignorán
dose absolutamente su paradero, á juicio del Ayuntamien
to ó de la Diputación provincial respectivamente. *

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del 
padre del mozo ó del marido de su madre. Entonces el 
mozo exceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo 
que falte pare extinguir el de ocho años desde el dia en 
que entró en caja el suplente, y se licenciará á este.

5, 0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 

el marido de esta, también pobre, fuese sexagenario ó 
impedido.

6. 0 Páralos efectos délos cinco párrafos preceden
tes, el expósito será considerado como hijo respecto á la 
persona que le crió y educó, conservándole en su com
pañía desdé la infancia.

7. ® El hijo único ilegítimo que mantenga á su ma
dre pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta eriado 
ó educado como tal hijo.

8. 0 Rl nieto único|que mantenga á su abuelo ó abue
la pobres, siendo aquel sexagenario ó empedido, y ceta 
viuda. •' '

g. 0 El nieto único que mantenga á su abuela pobre, 
si el marido de esta, también pobre, fuese sexagenario, ó 
impedido.

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de’ padre 
y madre pobres, si los mantiene desde un año antes de 
la publicación del reemplazo ó desde que quedaron en la 
orfandad.

Serán considerados como huérfanos para la aplicación 
de este artículo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó 
impedido para trabajar,ó que se halle sufriendo una con
dena que no deba cumplir antes de seis meses, ó asunte 
por espacio de dos años, ignorándose desde entonces su 
paradero á juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación 
provincial. En el mismo caso se considerarán los hijos 
de viuda pobre.

Se considerarán como huérfanos para el mismo fin 
en los casos expresados, el hermano ó la hermana que 
no haya cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana que 
se hallen impedidos para trabajar, cualquera que sea 
su edad. " ■

11. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
ú otros hijos sirviendo personalmente en el ejército por 
haberles cabido la suerte desoldados, si privado del hi jo 
que pretende eximirse, no quedase al padre otro varón 
de cualquier estado, mayor de 1 7 años, no impedido para 
trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexa
genario, subsistirá en favor del hijo la misma exención del 
párrafo anterior; pero se considerará que no queda al 
padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan com
prendidos en alguno ó algunos de los casos que expresa la 
regla primera del art. 77.

Lo prescritoen en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá también respecto á la madre, casada ó viuda.

Se considerará como existente en el ejército el 
hijo que hubiese muerto en función del servicio, ó por 
heridas recibidas durante su desempeño.

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para 
conceder la excepción de este artículo:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozo#, si no lo son por su 

hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustitu

tos ó de retribución pecuniaria. .
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares

Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado 
como carrera la profesión militar.

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos 
hermanos, se considerará que sirve en el ejército el que 
de ellos haya sido primeramente declarado soldado, para 
que, con arreglo á lo dispuesto en este artículo, pueda li 

•bertar del servicio al otro hermano.
Los mozos comprendidos en esta escepcion, ingresa

rán en las filas y permanecerán en ellas hasta que jus
tifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el ejército precisamente en el dia fijado pata 
la declaración de soldados. Solo cuando se llene este re
quisito se les exceptuará del servicio, y se llamará en
tonces al suplente ¿quien corresponda.

Art. 77. Para la aplicación de las excepciones 
contenidas en el artículo anterior se observarán las re
glas siguientes;
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r: Se considerará un mozo hijo Unico, aun cuando 
• tenga uno ó mas hermanos, si estos se hallan compren

. en coalquiera de los casos siguientes: 
Menores de 17 anos cumplidos.
Impedidos para trabajar. '
Soldadosqoe cubren plaza que le, ha tocado en suerte 
Penados que extinguen una condena de cadena ó re- 

clusion d la de presidio 6 prisión que no baje de 6 años.
indos con uno d mas hijos, ó casados que no pue

den mantener á so padre d madre.
. a- Se reputará por punto general nieto único á un 
mozo, cuando su abuelo d abuela no tengan otro hijo 
o nieto: se considerará sin embargo nieto único aquel 
cuyo abuelo d abuela tienen uno d mas hijos d nietos 
si estos se hallan en cualquiera de los cinco casos que 
menciónala regla anterior; entendiéndose que los com
prendidos en el ú timo no han de hallarse en sitúa- 
C10°a ■ c P°der mantener á su abuelo d abuela.

3- ®e reputará muerto el hijo, nieto ó hermano 
que se halle ausente por espacio de mas de siete anos 
consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde enton
ces. a juicio del Ayuntamiento d de la Diputación 
provincial en su caso.

4. Para que el impedimento de! padre d abuelo exi
ma ei servicio al hijo d nieto que los mantenga, ha 
a ProCediendo de enfermedad habitual ó
detecto físico, no les permita el trabajo corporal nece- 

par* ad1°inr su subsistencia. •
5® Se considerará pobre á una persona, aun cuán

do posea algunos bienes, si privada del ausilio del bi- 
¡o, meto d hermano que deba ingresaren las filas, no' 
pudiese proporcionarse con el producto de dichos bie
nes los medios necesarios para su subsistencia y para 
Ja de los hijos y nietos menores de 17 años cumplidos 
que de la misma persona dependan. '

El padrp d abuelo sexagenario será reputado en igua- 
es circunstancias que el impedido, aun cuando se ba

ile en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados.

,6r Se entenderá que un mozo mantiete ásu padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano b hermana siempre que 
estos 00 puedan subsistir si se Jes priva del ausilio qne ' 
Ies prestaba dicho mozo, ya viva en su compañia d se
parado de ellos, ya les entregue d invierta en su ma- 
nutenciou el todo d parte del producto de su trabajo..

7. Las circunstaucias que deben concurrir en un 
mi0Zi0 1 ^afa e* 8°Ce de una exc«pcion por razón de la 
edad del padre, abuelo d hermano, d relativa al tiem
po de la ausencia de estos y á las demás disposiciones 
que comprenden este artículo y el anterior, se consi
derarán precisamente con relación al día que señala es
ta ley, despoes de terminado el sorteo para el llama
miento y declaración de soldados ante el Ayuntamien
to del pueblo respectivo, bien se proponga la excep
ción eu este dia, bien se alegue despuesl ' ' '

Art. 7U. Se excluirá del servicio á los mozos que 
se hallen comprendidos en cualquiera délos párrafos 
de los dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen* 
su excepción al tiempo de hacer el llamamiento y de
claración de soldados, si reuniendo en esta 'época las 
cirunstancias necesarias para goraF'de la exención, no 
pudieron alegárla entonces por no habeí llegado á su 
noticia.

CAPITULO X. -
Dd llmn.n.urnlo M soldados y suplentes.

M. 79. El acto del llamamiento y declaración de 
soldados empezará el primer dia festivo del mes de 
ibrilmas próximo á la terminación del sorteo.

Art. 80. Reunido el Ayuntamiento en el dia que 
tija el artículo anterior, se reconocerá la medida á vis
ta de los talladores, y constando por declaración de es

$

tos que se halla exacta para los efectos prevenidos en 
el párrafo primero del artículo 73. se llamará al mozo 

, quien laya correspondido el número primero en el 
sorteo, y se procederá i su medición en línea vertical á 
presencia de los concurrentes. El mozo tendrá los pies 
enteramente desnudos, y si asi no llegase á la talla fi- 
J .| 3 en 10 artículo 73, se anotará como falto de 

a, y sejlamará al número quejsigoe, sin perjuicio 
e a egar el mozo número primero Ja exención ó exen

ciones que(le asistan, y que justificará si, reconocido de 
nuevo anta Ja Diputación, fuere declarado con talla 
su iciente. Cuando el mozo no guardare la posición 
natural debida al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá 
apercibirle hasta tres veces para que la guarde, y si 
no pro ugese resultado este apercibimiento, la misma 
Autoridad deberá imponerle una multa de 20 á 300 rs. 
sin perjuicio de sujetarle, si fuese necesario, á nueva 
medición en cualtjdíera de los dias inmediatos, quedan
do enrre tanto detenido y en observación. Si tuviese la 
talla se anotará asi, y se procederá al examen de las 
otras cualidades que Son necesarias para el servicio. 
• n as poblaciones en que haya guarnición de fuerza 

del ejercito, se destinará cada dia un sargento de la 
misma por el Gobernador militar^ ¡comandante de ar

a , e modo que turne este servicio entre todos los 
sárjenlos en la forma que el mismo Jefe determine.

n lasj poblaciones donde no hubiere guarnición, ge 
ar este servicio por los sárjenlos que en ellas se en

cuentren con licencia temporal, ó porque correspondan 
a reserva, y siempre con arreglo al turno que esta- 

ülezca e Gobernador militar d Comandante de armas.
uando no hubiese sargentos que practiquen la talla, • 

e confiará esto á, persona inteligente, nombrada por 
e Ayuntamiento. En este último caso, el misino ayun- 
tamienlo señalará y abonará de fondos municipales una 
gratificación al tallador que hubiese nombrado.

oiempre que sea posible presenciará también la ta- 
a e los mozos un Oficia! de la guarnición-d de la 

reserva, ó que se encuentre en situación de reemplazo, 
nombrado por el Gobernador militar 6 Comandante 

e armas, para procurar que el tallador cumpla con 
exactitud sujeometido.

Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase perte
necientes al servicio activó, concurrirá un Oficial re
tirado, si á invitación del Ayuntamiento se prestare vo
luntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 8t El mozo ú otra persona que le ¡represen
te, expondrá en seguida los motivos que tuviese para 
ser excluido del servicio, y en el acto se admitirán, así 
a* prop^ente como á los que le contradigan, laa jus- 
tihcaciones que^ofrezcan y los documentos que pre
senten. En seguida y oyendo al Concejal que baga las 
veces de Síndico, determinará el Ayuntamiento de
clarando al mozo soldado ó excluido, y sin dejar ei 
punto a la decisión de la Diputación provincial. A los 

que aleguen exención ó exenciones, se les expi- 
dirá certificación en que consten las que hubiesen alegado 

. tt. 82. Parala presentación de las jostificacio- 
nes 0 documentos de que trata el artículo anterior, el 
Ayuntamiento podrá conceder un término, cuando lo 
crea oportuno, siempre que esta presentación se efec
túe antes del dia 'señalado? para que los quin
tos emprendan su marcha á la capital, y de modo que 
el /Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia, 
con preiencia de las citadas justificaciones ó documentos.

Art. 83. Cuando la exclusión que pretende el mo
zo se fundase en inutilidad para el servicio por de- 
ecto físico visible ó enfermedad notoria, se declarará 

la exclusión si convienen en ella lodos los Interesados.
____ _______ ; ¡Se continuará, j;

/A ragoT,, ; l.^renta
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Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento 

dispondrá que se reconozca al referido mozo por uno 
d mas facultativos, y resolverá con presencia del dic* 
támen de estos, sujetándose para la declaración de útil 
ó de inútil á lo que prescriba el reglamento de exen
ciones físicts. La declaración de inutilidad se hará sin 
consideración á que esta haya sido reconocida en otro 
reemplazo, y atendiendo al estado en que aparezca el 
quinto en el acto del reconocimiento.

Los facultativos tendrán derecho á percibir de los 
fondos municipales 6 rs. vn. por cada uno de dichos 
reconocimientos, ya sea que se practiquen en la perso
na de un quinto, ya en otra cuya utilidad ó inutilidad, 
convenga acreditar ante los Ayuntamientos.

Art. 84. Siempre que se excluya del servicio 6 no 
se admita en él á un mozo por cualquiera de los con
ceptos que se mencionan en los artículos 73, 75 y 76, 
se llamará en su lugar á otro. Este llamamiento no 
se hará cuando deje de declararse soldado á un mozo 
á consecuencia de lo que determinan los artículos 2.0 
y 74, pues entonces se entiende que el mozo engan
chado ó dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 85. Hecha la declaración con respecto al nú
mero i.° se procederá en iguales términos con el nú
mero 2.0, y sucesivamente se llamará al 3? y 4? «^c., 
basta completar el cupo del pueblo con soldados de
clarados tales.

Art. 86. Terminada la declaración del número de 
soldados pedidos á un pueblo, se procederá del mismo 
modo á la de otros tantos suplentes cuantos sean aque
llos, siguiendo siempre el órden de la numeración.

Art. 87. Si no se pudiese completar el número 
de soldados pedidos y el de otros tantos suplentes con 
los mozos sorteados en el ano del reemplazo, se lla
mará á los que sorteados en el año inmediato anterior 
no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el 
órden de los números que hubiesen sacado en el sor
teo de aquel año. En su consecuencia, cuando un pue
blo haya de cubrir su| contingeute con los mozos del 
año anterior, deberá llamarse el mozo que tenga el 
número mas bajo entre los que no ingresaron en caja; 
se abrirá nuevo juicio de exenciones, y se apreciarán 
estas según el estado que tengan en el día en que se 
hace la nueva declaración de soldados, sin que le apro
veche la exención que tuvo y disfrutó en el año ó 
años precedentes, si hubiese cesado la causa en que 
se fundó, guardándose ademas todos los trámites y re
quisitos establecidos para el reemplazo corriente y ha
ciendo sucesivamente lo mismo con los otros núme
ros que sigan-. Si tampoco pudiera completarse con es
tos mozos el cupo de soldados y los suplentes respecti
vos, se llamará á los mozos sorteados en el segundo 
ano inmediato anterior, siguieudo también el órden 
de los números que hubiesen sacado en el sorteo del 
referido año y el método establecido en el párrafo que 
antecede.

Art. 88. Quedará sin cubrir el copo de un pueblo 
con arreglo á lo determinado en el art. 14, y exento 
este de toda responsabilidad , si no bastasen á com
pletarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en 
el sorteo del año del reemplazo y en los de los ante
riores, según se establece en los artículos precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia hará que 
la Diputación provincial examine las actas del alista
miento y de la declaración de soldados. Si resultase 
omitido en el alistamiento alguno de los mozos que 
debiera comprender, dispondrá que sea este alistado 
y sorteado en la forma establecida en los artícu
los 66, 67, 68 y 69, procediéndose en seguida , res-- 
pecto del mismo mozo, al acto de la declaración de 
soldado. Por último, si el Gobernador de la provincia 
juzga que las excepciones declaradas no lo han sido 

con entera sujeción á Jo establecido en la presente ley 
las someterá á la revisión de la Diputación provincial, 
la cual las confirmará ó revocará según corresponda, 
sin perjuicio de precederse contra los que resulten cul
pables, dando cuenta al Ministerio de la Gobernación.

Art. 8g. Para declarar excluido á un mozo han de 
estar citados en persona ó en la de sus padres, cura
dores etc., con arreglo al art. 72» l°s números siguien
tes del sorteo del año del reemplazo y de los dos ante
riores. .

Art. 90. Cuando dos b mas pueblos hubiesen sor
teado décimas, el pueblo que sacó el número primero, 
y que por lo mismo debe aprontar el soldado, ademas 
de la citación personal á los mozos del mismo pue
blo dará aviso con la debida anticipación al Ayunta
miento ó Ayuntamientos pon quienes hubiese sorteado 
las décimas, á fin de que citen personalmente á los 
mozos , señalándoles dia y hora para acudir al pueblo 
responsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar 
el acto de la declaración, y debiendo cada Alcalde re
mitir al del pueblo responsable el acta original de la 
citación hecha á los mozos ó á sus interesados para 
unirla al expediente. ,

La citación á que ae refiere el párrafo anterior se hará 
para el octavo dia después de aquel en que hubiese em
pezado el acto de la declaración de soldados en todo^ 
los pueblos. _

Art. 91. • El mozo que pretenda eximirse del ser
vicio.por no tener talla suficiente, b por padecer enfer
medad ó defecto físico, deberá presentarse para ser re- . 
conocido anta el Ayuntamiento del pueblo en que le 
haya tocado la suerte de soldado.

Solo se dispensará esta presentación cuando los nú
meros siguientes al del referido mozo convengan en 
que sea reconocido en otro punto, á cuyo fin podrán 
nombrar una persona que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes, 
en Ultramar, ó confinado en algún establecimiento pe
nal, el Gobierno podrá dispensar su presentación en 
el pueblo respectivo, disponiendo que se le reconozca 
en el punto de su residencia, con las debidas forma
lidades, y haciéndolo saber á los mozos interesados 
para que estos puedan nombrar persona que los repre
sente.

Art. 92. Si el mozo á quien haya cabido la suerte 
de soldado se hallase á menos distancia de 5o leguas 
del pueblo á qne perteneciese, el Ayuntamiento le se
ñalará un término prudente para su presentación, y 
hasta que este espire y sea el quinto declarado prófugo, 
no se entregará un suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la 
suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 50 
leguas, ó haya sido declarado prófugo, ó no se tengan 
noticias de su paradero, se entregará desde luego el su
plente sin perjuicio de practicar las diligencias opor
tunas para lograr la presentación del ausente, debiendo 
darse d» baja al suplente tan luego como se verifique 
la presentación de aquel y haya resultado útil para 
el servicio. , ,

Art. 93. Los mozos que no tengan excepción ó im
pedimento que alegar y se hallen fuera de la provincia 
en que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la caja 
de aquella en que residan, pero siempre á cuenta del 
cupo del pueblo respectivo.

Art. 94. El mozo que al tiempo de ser decla
rado soldado haya sufrido una condena’, se destinará 
precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo 
de servicio, si la pena impuesta fue la de presidio me
nor ó la de prisión mayor ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional.

Si la pena impuesta fue la de inl^abilitaciou de 
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provincial causa justa que les baya impedido presen
tarse en Ja caja. r

2. ° Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á 
quien se declaró en un pueblo soldado ó suplente, no 
corresponde á este, y sí á otro en que baya sido tam
bién sorteado. En tal caso se reputará prófugo el mozo 
51 "°!Se Pr.eseDtase eD ^tcaja dentro del término que le 
señale el Ayuntamiento á cuyo favor se haya decidido 
la competencia.

Art. 114. Los prófugos serán precisameute desti
nados a los cnerposde guarnición fija en las posesiones 
de Africa por el tiempo ordinario, con el recargo de uno 
o tres años qne fijará la Diputación provincial.

Art. r i5. ^Se hará la declaración de prófugos y del 
recargo del tiempo, instruyendo por cada indiuiduo un 
espediente. Principiarán sus actuaciones desde el dia 
en que hayan salido los quintos del pueblo para tras- 
adarseá la capital de la provincia, si hasta entonces no 

se hubiese presentado el mozo á quien correspondióla 
suerte de soldado ó de sóplente. Se sobreseerá, sin em
bargo, en las actuaciones si llegare á presentarse el 
mozo antes del dia señalado para la entrega de los 
quintos de su reepectivo pueblo en la caja de la pro
vincia, á cuyo fin dará cuenta de su presentación ó falta 
el comisionado á so respectivo Ayuntamiento. Pero sa 
impondrá al mozo que no se hubiese presentado al 11a- 
miento y declaración de soldado, ni antes de salir los 
quintos del pueblo para la capital de la provincia, un 
recargo de cuatro meses si no justificase su inculpabili
dad: en el caso de ser indtil sufrirá do i5 á 30 dias de 
prisión. 0

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta 
de presentación del prófugo, se pasará el expediente al 
regidor encargado para que en el término preciso de 
veinte y cuatro lloras exponga lo que correspondiese, 
be entregará por igual término al padre, curador ó pa
riente cercano del que se dice prófugo, á fin de que ex
pongan sus descargos; y si ho hubiere aquellas perso
nas, ó no quisieren tomar este cargo, se nombrará de 
oficio un vecino honrado en calidad de defensor. Igual 
entrega se hará por el misino término de veinte y cua
tro horas al padre, cucador, pariente cercano ó apode
rado del primer suplente, á fin de oir sus alegaciones; 
y si no hubiese dichas personas interesadas, ó no qui
sieren tomar parteen el asunto, pasarán las actuacioues 
con el indicado objeto al suplente ó á los suplentes que 
sigan por el órden de sus respectivos números. En se
guida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las jus
tificaciones que respectivamente se ofrezcan, y deter
minará el negocio, bajo el supuesto de que en todas las 
diligencias se ocuparán cuando mas seis dias.

Art. 116. La determiuacion del Ayuntamientocom- 
prenderá la declaración de ser ó no prófugo el hidivi. 
dúo de que se trata, y en el primer caso la condena- 
• ion a pago de los gastos que ocasione su captura y 
conducción. Será también condenado el prófugo, si en" 
su lugar hubiese llegado á ingresar en caja un suplente 
a indemnizar á este con una cantidad que se regulará 
al respecto de looo rs. por cada año que hubiese ser
vido, no podiendo bajar de 200 rs vn.

v'V? 11Si hubiese motivos para presumir com
plicidad de otras peasonasen la fuga, se harán constar 
en el erpediente los indicios que resulten, y el Ayun
tamiento pasará la oportuna certificación al juzgado 
ordinario, con exelusion de todo fuero, para que proce
da á la formación de causa. r '

Los cómplices déla fuga de un mozo á quien se de
clare prófugo, incurrirán en la inulta de 000 á 2000 
reales; y si careciesen de bienes para satisfacerla, en la 
prisión correccional que corresponda conforme á las re
glas generales del Código penal, y según la proporción 
que establece su art. 49.

ti Art/71r* de,erminacion del Ayuntamiento se 
llevará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fue
re aprehendido, se remitirá el expediente original á la 
Diputación provincial, conduciendo á su disposición al 
mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art, u9. La Diputación provincial, en vista del 
expediente, y oyendo de plano al prófugo, confirmará 
ó revocará la determinación del Ayuntamiento, dispo
niendo la entrega de aquel individuo en la caja de quin
tos o en el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 120. En el caso deque la determinación del 
Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta nota, se re
mitirá desde luego el expediente original á la Diputa
ción provincial para que lo tenga presente si ocurriese 
alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que es
time justo procediendo de plano instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la caja de quin
tos ó en un cuerpo d< 1 ejército, quedará libre el úl
timo suplente el cupo á que corresponda según lo que 
determina el art. 97.

Art. 122. El suplente mientras permanezca en el 
servicio eo lugar de otro mozo de número anterior, si 
este no es prófugo, ó por cualquier motivo no puede 
tener lugar la indemnización á que se refieren los ar
tículos 116 y 161, tendrá el haber de 500 rs. annales, 
ó sea doble del que señala el art. 4. 0

La mitad de la suma que en virtud de lo dispues
to en el párrafo anterior, perciba el suplente, se abo
nará por el Estado, y la otra mitad se descontará de 
la retribución de 2,000 rs. que corresponde al mozo por 
cuya falta sirva; pero en tal caso se computará á este 
como tiempo de servicio el que hubiese prestado su 
suplente. ’

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingresar en el 
servicio porque resulte inútil, incurrirá en la multa 
de 5oo á 2,000 rs.; que fijará la Diputación provin
cial según las circunstancias- Cuando no pueda pagar 
la cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto 
ó prisión correccional que corresponda, según la pro
porción que establece el art. 49 del Código penal.

Art. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido 
por algún mozo á quien hubiese cabido la suerte de 
soldado en el mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por 
el padre ó permanos de dicho mozo, se rebajará á 
este del tiempo de su empeño, aun cuando se halle des
tinadoá cuerpo el tiempo que se imponga de recargo 
al prófugo, sin perjuicio de que sea dado de baja 
al suplente.

Art. 125. Se satisfará al aprebensor ó aprehenso
res de un prófugo, que no sea padre ó hermano del 
mozo declarado soldado ó suplente, una gratificación 
de 400 rs. que se exigirán al prófugo; y si este fuere 
pobre, dicha gratificación será satisfecha por el Estado 
á descontar de los 2000 reales de que trata el art. 4. 0 , 
ó la parte proporcional que le quepa según el art. 5. 0 
Cuando el prófugo aprehendido y entregado como quin
to no sirva todo el tiempo de su empeño por deser
ción ó fallecimiento, y no hubiese devengado lo nece
sario para cubrir el importe de la gratificación, el apre
hensor ó aprehensores recibirán la cantidad adquirida 
por el prófugo hasta su deserción ó fallecimiento.

Art. 126. Lo prevenido respecto al aprehensor y 
al suplente no procederá si el prófugo no fuere apto 
para el servicio; pero en este caso satisfará Jas costas y 
los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y su 
frirá la pena marcada en el art. 123.

Art. 127. Para evitar que los mozos sujetos al re
emplazo eludan su responsabilidad saliendo fuera del 
reino, no se dará pasaporte con este destino á los que 
se hallen eu la edad desde 17 años cumplidos á la de 
23, también cumplidos, siempre que hayan sidosor- 
teados, sino aseguran estar á las resultas de la suer
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te que pueda tocarles. A este 6n coosignaráo en de
pósito la cantidad de 6,000 rs., d otorgarán escritura 
de fianza suficiente. Si el mozo que se baile en pais 
extranjero no se presentase a servir su plaza dentro del 
término que se señale, no se llamará en so lugar á nn 
suplente; pero perderá la suma depositada, la cual será 
invertida por el Ministerio*de la Guerra en cubrir la 
vacante, ó se hará efectiva con el mismo objeto la 
fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pa
sen á las posesiones de Ultramar; pero el Gobierno cui
dará de que si les tóca la suerte de soldados, entren á 
servir en los cuerpos del ejército destinados al punto 
donde se hallen y á cuenta del copo del pueblo en que 
fueron sorteados.

Los mozos residentes en Ultramar que se hallen 
comprendidos en las edades de 17 á 23 años cumplidos 
y hubiesen sido sorteados, para poder pasar desde allí 
al extranjero asegurarán su responsabilidad al servicio 
délas armas en igual forma que si se hallasen en la 
Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna pa
ra salir del reino y délas posesiones españolas de Ul
tramar á los mozos que acrediten haber quedado libres 
de toda responsabilidad, bien por no haber sido llama
dos al servicio en el año conque fueron sorteados, ni en 
el trascurso de los dos años inmediatos siguientes, bien 
por haber redimido ó cubierto su plaza de soldado por 
cualquiera de los medios que permite esta ley.

CAPITULO XIV.
De las reclamaciones ante las Diputacionce provinciales.

Alt. 128. Hecha la entrega de los quintos y de los 
suplentes que deban ocupar el logar de los que se ex
cluyeron, el Diputado provincial nombrado por la Di
putación para la recepción de los quintos y el Coman
dante de la caja preguntarán á cada uno de ellos si 
tiene que reclamar ante le Diputación provincial. To
marán nota formal, asi de los que manifiesten que tie
nen que hacer reclamación, como de los que espresen 
que no tienen que hacer ninguna, y la pasarán á la 
Diputación provincial, autorizada con so firma y la del 
comisionado del pueblo.

Art. 129. Verificada esta comparecencia,que,8erá 
nn acto público al que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de exponer las razones de los in
teresados, oirá la Diputación provincial las reclamacio
nes y las contradicciones que se hagan, examinará los 
documentos y justificaciones de que vengan provistos 
aquellos, y teniendo presentes las dilig mías del ayun- 

.tamieuto sobre la declaración de soldados, dictará la 
resolución que corresponda. Esta sellevaráá efecto des
de luego, y sin perjuicio del recurso que interpongan 
los interesados para el Ministerio de Ja Gobernación, 
acerca de cuyo derecho hará precisamente la debida 
advertencia al interesado, acreditándose en el acta ha
berlo verificado así.

La Diputación provincial, cuando lo crea necesario, 
dispondrá que se practiquen diligencias á fin de decidir 
con el debido conocimiento acerca de las reclamaciones 
de los quintos, y podrá concederles un término para la 
presentación de justificaciones ó documentos. Cuidará 
sin embargo de que dichos trámites sean los mas breves 
posibles. Para que por ellos no se retarde la operación 
de la entrega, el mozob mozos que hayan sido declara
dos soldados por el Ayuntamiento, ingresarán en la ca
ja con nota de recurso pendiente hasta que la Diputa
ción resuelva.

Cuando la justificación que deba presentar el quinto 
fuere la de tener un hermano sirviendo en el ejército 
como quinto de reemplazo anterior que cubra plaza, ma
nifestará á la Diputación el arma, cuerpo y puesto de 

su existencia, <5 cuanto le sea posible manifestar acerca 
de su paradero; y siu perjuicio de ingresar en caja si 
no le asistiese algunna otra exencionó excepción, la 
Diputación, por el conducto debido, reclamará de la , 
Dirección general del arma á que esté destinado el her
mano soldado la certificación de so existencia en el 
ejército y cuerpo en el dia déla reclamación del quin
to, hecha á la Diputcion. Venida Ja certificccion, y 
debiendo por ella gozar de la exención ó excepción, asi 
se acordará; se pedirá la baja del quinto, hermano del 
soldado, por el mismo conducto, y se reclamará al que 
deba reemplazarle. Si la certificación produjese nn re
sultado contrario, la Diputación ¡fallará definitiva
mente y en sentido negativo la reclamación de excep
ción presentada como infundada.

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla 
de un quinto, bien por este,-bien por los demas inte
resados, la Diputación provincial dispondrá un uuevo 
reconocimiento por dos peritos talladores que no hayan 
intervenido en el primero, y de los cuales nombrará uno 
laDiputaciony otroel Comandante déla caja. Si hubiere 
discordancia de pareceres entre los talladores,la misma 
Diputación nombrará un tercero, yen nno y otro caso 
con vistn de los dictámenes periciales, declarará al 
quinto soldado ó excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores se pre
ferirán dos sargentos de la guarnición, b de los otros 
cuerpos del ejército donde los hubiese, siendo distin
tos los que cada dia presenten este servicio, según las 
circunstancias lo permitan.

Art. 131. Cuando se suscite dudaóse reclameacer- 
oa de la aptitud física de un quinto porque padezca 
enfermedad ó tenga defecto físico que no sea el da 
falta de talla, se practicará un nuevo reconocimiento 
por dos facultativos que no hayan intervenido en el 
primero, y que serán nombrados, uno por la Dipu
tación provincial y otro por la Autoridad militar su
perior de la provincia; y en caso de discordia por un 
tercero, que nombrará dicha corporación, la cual, en 
vista de los dictámenes de loa dos facultativos ó de los 
tres si hubo discordia, decidirá acerca de la aptitud del 
quinto, arreglándose á lo que se determine sobre el par- 
colar en el reglamento de exenciones físicas.

Los facultativos nombrados para esta reconocimiento 
serán di tintos cada dia, cuanto mas lo permitan las cir
cunstancias de las poblaciones, y nombrados con la 
úuica anticipación que fuese indispensable.

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Diputacio
nes con arreglo á lo prescrito en los dos artículos an
teriores serán definitivos, y no se admitirá respecto 
de ellos recursos al Ministeiio de la Gobernación á no 
ser en el caso de que los fallos de las Diputaciones 
hubiesen sido contrarios al dictámen de dos de los fa
cultativos ó talladores, sin perjuicio de la responsabi
lidad á que haya lugar éon arreglo á lo prevenido 
en los artículos 162 y 163

Art. 133 Acordado el ingreso de un quinto encaja 
por los comisionados para Ja entrega, cuaodo ratos, los 
facultativos, los talladores y los interesados se hallen 
conformes, y en caso contrario por resolución que dicte 
la Diputación provincial, no podrá en ningún caso re
sistirse la admisión del mismo, ni se dará á otro mozo 
en su reemplazo aun cuando llegue á probarse despnes 
su completa inutilidad.

Art. 134. Las Diputaciones provinciales no admi
tirán reclamaciones que no hayan sido interpuestas 
en el tiempo y forma prescritas en esta ley.

Art. 135. Terminadas las operaciones de la quin
ta, las Diputaciones provinciales formarán dos estados 
Comprensivos del número de mozos sorteados en cada 
pueblo, copo correspondiente á cada uno. y de los ex
ceptuados del servicio por falta de talla b inutilidad Ln  
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sica, expresando en este último caso el número, ór- 
den y clase del cuadro de exenciones en que hayan 
sido declarados comprendidos, con la proporción habi
da entre unos y otros. De los dos estados, el uno se 
remitirá ai Ministerio de la Gobernación, y otro al 
de la Guerra para los usos convenientes.

CAPITULO XV.
De las reclamaciones contra los fallos de las Dipu-^ 

taciones provinciales.
Art. 136. Los interesados podran recurrir al Mi

nisterio de la Gobernación del Reino en queja de las 
resoluciones que dicten las Diputaciones provinciales, 
tanto respecto á la exclusión del alistamiento y á la 
inclusión en el mismo de otros mozos ó de la suya pro
pia, como respecto á las excepciones que se hubiesen 
alegado, y á los demas puutos en que con arreglo á lá 
presente ley deben fallar aquellos cuerpos. Las recla
maciones se entablaran ante el Gobernador de la pro
vincia dentro del preciso término de los 15 días si
guientes a aquel en que se hizo saber la resolución al 
interesado. Pasado este plazoj, no se admitirá ninguna 
reclamación. Estos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de lo acordado por la Diputación 
provincial.

No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la 
Gobernación si la reclamación versa sobre la aptitud 
física ó talla de un mozo destinado al servicio b excluido 
de él, según lo dispuesto en los artículos 130 y 131, 
á excepción del caso previsto en el art. 132.

Art. 137. Tan luego como se presente la recla
mación al Gobernador de la provincia, hará extender 
al márgen del escrito del reclamante certificación del 
dia y de la hora en que se hubiese presentado; y si 
fuese admisible, procederá á instruir expediente con la 
mayor brevedad posible, haciendo constar en él los in
formes del Ayuntamiento y de la Diputaciomprovincia!, 
copias de los acuerdos de estas dos corporaciones, y 
las pruebas y los documentos que para dictarlos hu
biesen tenido á la vista. Instruido que sea, se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación. El tiempo para la 
instrucción de estos expedientes no excederá de unmei, 
á no ser por causas especiales 6 extraordinarias que 
m anifestará el Gobernador de la provincia.

Art. 138. Las reclamaciones de que hablan los 
artículos anteriores serán resueltas definitivamente 
por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siempre 
al Consejo de Estado, ó en su defecto al Tribunal Con
tencioso-administrativo.

Las reclamaciones á que se refiere el párrafo ante
rior y las demas que se hagan en materia da quintas, 
se admitirán en papel del sello de pobres á todos los 
que á juicio de las corporaciones que de ellas conoz-' 
can fueren reconocidos tales.

CAPITULO XVI.
De la sustitución. . ■

Art. 139. La sustitución del servicio militar pueda 
realizarse por los medios que siguen:

19 .Por cambio de número entre el mozo que quiera 
sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos 
sin hijos que hayan sido sorteados en un pueblo de la 
misma provincia, ya en el ano correspondiente al 
reemplazo, ya en uno de los dos anteriores al mismo, 
á los cuales alcanza la responsabilidad del servicio mi
litar según lo dispuesto en el art. 14.

2 .0 Por medio de la entrega hecha á nombre de un 
mozo á quien haya correspondido la suerte de soldado 
de la cantidad de 6000 rs., dado caso que no señale 
otra distinta la ley en que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 debe antorizarse el reemplazo anual. Estas 
cantidades se harán efectivas, con destino exclusivo al 

reemplazo del ejército según lo establece esta ley,en la 
Caja general de Depósitos de Madrid y en las Tesorerías 
de Hacienda pública 'de las provincias, como depen
dientes y sucursales de la misma Caja general.

3 .° Por soldados licenciados del ejército que no pa
sen de 32 años, aptos para el servicio y sin mala nota 
en su licencia.

4? Por mozos que habiendo cumplido 23 anos y 
sin pasar de 30, sean solteros ó viudos sin hijos y ten* 
gan los requisitos que expresa el art. 143.

Art. 140. Para que pueda admitirse un sustituto 
será tallado y reconocido ante la Diputación provincial 
en la forma que previenen los artículos i3oy 131 para 
cuando se trate de la aptitud física de un quinto.

Art, 141. El que pretenda ser sustituto por cam
bio de número necesitará acreditar:

1 ° Por medio déla fe de bautismo,debidamente 
legalizada, ser de 20 á 25 años de edad.

2 ? La identidad de su persona, mediante informa
ción sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga oportuno 
la Diputación.

3 ? Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 .0 No hallarse procesado criminalmente, ni ha

ber sufrido ninguna pena de las comprendidas en el 
primer párrafo del art. g4-

5 .° Tener licencia de su padre, y á falta de este, 
de su madre para realizar la sustitución, debiendo ser 
concedida esta licencia por escritura pública, ó por 
comparecencia de los otorgantes ante el Ayuntamiento 
y justificarse con la copia de la .escritura ó con certifi
cación correspondiente.

6 .° El número que el mozo ha sacado en el sor
teo; si ha presentado ó no recurso de excepción legal, 
y en caso afirmativo la resolución que recayó ó su ios - 
tancia.

Si se hubiera libertado del servicio un mozo por 
cualquiera de las excepciones contenidas en los párra
fos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sesto, sé
timo. octavo, noveno y undécimo del att. 76, no se le 
admitirá como sustituto por cambio de número, á no 
ser que presente de su padre, madre, abuelo ó abuela á 
quienes respectivamente " mantenga, la misma licencia 
que exige el párrafo quinto de este artículo,y ademas 
se obligue el sustituto á entregar por via de auxilio á 
las personas á quienes sostiene el quinto, y durante se 
halle de sustituto en el servicio, la suma mensual que, 
á propuesta dd Ayuntamiento, señale la Diputación 
como necesaria para la subsistencia de las mismas per
sonas desvalidas que puede haber en cada caso. Cuan
do el quinto hubiese sido exento del servicio en virtud 

' de lo dispuesto en el párrafo décimo de dicho art. 76, 
no podrá de modo alguno admitírsele como sustituto 
de otro mozo.

Art. 142. El licenciado dd ejército que quiera ser 
sustituto, acreditará precisamente, mediante su fé de 
bautismo legalizada y su licencia absoluta, que reúne 
la edad y demás requisitos que expresa el párrafo ter
cero dd artículo 139.

Art. 143. El mozo de 23 á 30 años que no sea li
cenciado del ejército y pretenda servir como sustituto, 
acreditará tener esta edad, y los requisitos segundo, 
tercero y cuarto dd art. 141 en la misma forma que 
en él se exige á los sustitutos por cambio de número; 
y si fuere menor de 25 años, presentará ademas la li
cencia á que alude d párrafo quinto del mismo ar
tículo.

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acer
ca de la admisión dd sustituto en vista dd reconoci
miento prevenido en el articulo 14o,y de los demas do
cumentos que en cada caso son necesarios, según que
da dicho en los artículos anteriores.

Art. 145. f 1 sustituido por cambio de número que.

M.C.D. 2022



—15—
dará obligado á ingresar en las filas del ejercito si en 
los reemplazos sucesivos alcanzase al sustilúto esta 

. obligación.
Art. 146. Cuando el mozo que se sustituyó por 

cambio de número fuese llamado al servicio en lugar 
del sustituto, se entenderá que ambos sirven sus respec
tivas plazas. . ""

Art. 147. La presentacson del sustituto y de los 
documentos justificativos de su aptitud legal, de que 
habla el art. 141, se hará dentro del preciso término 
de dos meses, contados desde el dia en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda sustituirse.

Se entiende declaración definitiva para los efectos 
de este artículo y del 162, del fallo de la Diputación 
consentido, ó que aunque alzado haya causado ejecu
toria en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y 
otro principiará á correr el tiempo fijado en ambos ar
tículos. '

Art. 148. Si un sustituto de cualquiera de las tres 
clases á que se refiere el art. 139, desettase dentro del , 
primer año, contado desde eldia en que fué admitido 
definitivameote en caja, ingresará en su lugarel susti
tuido. Aun entonces podrá redimir la obligación del 
servicio con la entrega de 6000 reales, autorizada en 
el mismo artículo 139, ó de la suma que fijase la ley 
como precio de la redención. •

Art. 149» Los pueblos podrán llenar sus cupos con 
sustitutos, debiendo practicar todas Us diligencias] que . 
quedan prevenidas hasta el llamamiento y declara
ción de soldados inclusive, pata designar el individuo 
á quien reemplaza cada sustituto, á fin de que quede 
responsable por este, en los^términos-que aeñala el ar
ticulo anterior.

Art. 150. Sin embargo de lo píevenido en los ar
tículos anteriores, se autoriza al gobierno para admitir 
la sustitución general de todos los quintos defnna pro
vincia en los términos que sean mas convenientes 
cuando lo exijan asi circunstancias particulares.

Art. 101. Para realizar la sustitución por medio 
de la entrega de los 6000 reales designada en el artícu
lo 139, ó de la suma que fijase la ley, presentará el 
mismo sorteado que pretenda libertarse del servicio, 

, ú otra persona en su nombre, á la Diputación pro
* vincial, la carta de pago ó documento que acredite la 

entrega déla cantidad referida.
La Diputación provincial cerciorada de la legitimi

dad de este documento, expedirá una certificación que 
acredite la entrega de la cantidad y de la carta de pa
go b documento de recibo á favor del interesado á cu
yo nombre se haya hecho.

Esta certificación, que será firmada por el Presiden
te, dos Diputados y el Secretario, y sellada con el sello 
déla Diputación, surtirá para el mozo que haya redi
mido por este medio la obligación del servicio todos 
los efectos de una licencia absoluta.

La Diputación provincial, quedándose con copias au
torizadas de los mismos documentos y con las dili
gencias que justifiquen su legitimidad en caso necesa
rio, y tomando razón circunstanciada en registros que 
hará llevar al intentp de las sustituciones del servicio 
que por este medióse realicen, hará el uso que los re
glamentos determinen de las cartas de pago ó docu
mentos originales que le fuesen entregados.

Art. 152. La entrega de la cantidad señalada para 
libertarse el mozo de la obligación del servicio, ha de 
realizarse dentro del tbrmino preciso de dos meses con
tados desde el dia en que se le declare definitivamen
te soldado. Pasado este término, no podrá usar de este 
beneficio, ni se dará curso á ninguna reclamación con 
este objeto.

Para el sustituido que deba ingresaren el ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del año derespon-

------------------- =====^==^ss=========^gasa

sabilidad señalado en el art. 148, el término para la 
entrega del precio de su redención, si pretende liber
tarse de nuevo del servicio, se contará desde el dia en 
que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 153. Si la plaza de mozo que se redimió por 
metálico resultase en cualquier tiempo cubierta por otro 
mozo de número anterior al del redimido, se devolve
rán este la suma que por su redeucion hubiese entregado.

Art. 154. Los interesados á quienes comprenda lo 
dispuesto en el artículo anterior, acudirán en demanda 
de su derecho al Ministerio de la Gobernación por con
ducto de los Gobernadores de las provincias, los cua
les, oyendo á las Diputaciones provinciales, informarán 
acerca de dichas solicitudes, manifesta ndo si procede 
b no la devolución expresada, y los fundamentos que 
hubiese para concederla ó negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una 
certificación en que se acredite el hecho principal en 
virtud del cual deba acordarse la devolución de la in
dicada suma.

El ministerio de la Gobernación resolverá loque cor
responda^ comunicará esta resolución al Ministerio de 
la Guerra y al Gobernador de la provincia respectiva.

Una vez acordada la devolución de los 6,000 rs., ó 
de la-suma que corresponda, según lo dispuesto en el 
párrafo 2.0 del art. 139, tendrá aquella efecto inme
diatamente previa la presentación del certificado que se 
entrega al redimido, con arreglo á lo que establece el 
párrafo 2. 0 del art. i5i. En este mismo documento 
rextenderíelinteresado el recibo de la suma que se le 
devuelva. .

Art. 155. El Gobierno, por él Ministerio de la 
Guerra, dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas 
personales que resulten en el ejército por los mozos que 
se hubiesen libertado de Ja obligación del servicio me
diante la redención en merálico- Para este fio la suma 
total que importen las cantidades entregadas por los 
mozosserá destinada únic ay exclusivamente al objeto 
de cubrir las bajas, de tal modo que resulte asegurada 
su precisa inversión. .

Art. i56. Las bajas deque trata el artículo ante
rior se cubrirán: .

. 1? Por individuos de la clase de tropa del ejército 
que quieran reengancharse. ,

2 ? Por cumplidos del ejército ó individuos de la 
clase de paisanos que quieran alistarse voluntariamente.

Art. i57- Un Real decreto expedido por el Minis
terio de la Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, 
expresará las demas circunstancias que han de reunir 
los individuos de todas las clases espresadas para ser 
admitidos en el servicio. Establecerá también las reglas 
que han de observarse para que las sumas que ingresen 
con este exclusivo objeto, constituyan el fondo de los 
premios pecuniarios que pertenezcan, además de cual
quiera otra ventaja, á los que se hayan reenganchado y 
á los que hayan sentado plaza espontáneamente, como 
una propiedad de que dispongan tan pronto como se 
cumplan las condiciones establecidas.

Por los mismos Ministerios de Guerra y Goberna
ción, y de común acuerdo entre ambos, se formarán, 
tomando por base esta ley, los demás reglamentos que 
fueren necesarios en todo lo relativo á este medio de 
cubrir el servicio del ejército.

Art. i58. El Gobierno, al dar anualmente cuenta 
á las Córtes délos gastos públicos del Estado, la dará 
también, aunque con entera separación, de la suma 
total que han importado en cada año las redenciones 
del servicio militar por la cantidad designada, con ex
presión del número de mozos que se hayan libertado 
del servicio por este medio, de los individuos de la cla
se de tropa que se hayan reenganchado, y de los que 
hayan sentado plaza volunaritamente.
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Art. i5g. Si la experiencia demostrase que los 

reenganches y la admisión de voluntarios en los regi
mientos no son suficientes para cubrir las bajas de los 
que se liberten del servicio militar por medio de la en
trega de los 6000 reales ó de la suma que designe la 
ley, el Gobierno dará cuenta á las cdrtes. Entonces ma
nifestará el número de mozos que se hayan libertado 
del servicio, la inversión de las cantidades entregadas, 
el número de soldados reenganchados, el de los mozos 
que hayan sentado plaza voluntariamente, y el de las 
plazas que hayan quedado por cubrir.

CAPITULO XVII.

Disposiciones penales. ■

Art. 16c. Se procederá á formar cansa criminal 
por los juzgados ordinarios con exclusión de todo ।
fuero al mozo sobre quien recaigan sospechas de ha- 1
berse mutilado ó inutilizado para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que 
se inutilice á servir en uno de los cuerpos de guarni
ción fija en las posesiones de Africa por el tiempo or
dinario de los ocho anos y dos mas, destinándole á 
ocupaciones compatibles con su situación física. Si la 
inutilidad fuere tan absoluta que el inozo no pudiese 1 
prestar ningún gbnero de servicio en dichos cuerpos, ¡ 
sufrirá la pena marcada en el art. 342 del Código. En 
ambos casos quedará privado de los beneficios que pu- 
dierau comprenderle por abono de tiempo de servicio 
y también de obtener licencia temporal durante el 
mismo, asi como de ¡as retribuciones que se conceden 
por los artículos 3.0, 4. 0 y 5. 0

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubri
dores de este delito, serán condenados á las penas que 
les correspondan con arreglo á los artículos 60^63 y 64 
del Código vigente, bajo el supuesto de que la pena 
señalada á los autores del mismo es la de presidio 
mayor.'

En logar del mozo inutilizado ingresará en el serví- 
cío un suplente; pero este será dado de baja tan luego 
como recaiga sentencia ejecutoria en que se declare que 
la inutilización fue voluntaria.

Art. 161. Si un mqzo para eximirse del servicio 
usase de fraude en cualquiera de ¡as operaciones del 
reemplazo á que se refiere esta ley, se instruirá causa 
criminal en averiguación del hecho por el juzgado or
dinario, con exclusión de todo fuero. Si el fraude apa
reciese probado, se le impondrán al autor y á los cul
pables las penas que correspondan según el Código, y 
entrará el primero ademas á servir en el ejército por el 
tiempo ordinario á cuenta del cupo de su pueblo, des
pués de extinguida su condena , con sujeción á lo 
prescrito en los artículos 94 y 95, aunque no hubiese 
llegado á sortearse, ó no le hubiese correspondido la 
suerte de soldado. Satisfará también al suplente , si 
hubiese este llegado á entrar en caja á consecuencia 
del fraude cometido, una indemnización proporcio
nada al tiempo que hubiera servido, á razón de 100D re. 

por cada ano. Se dará de baja al suplente, si le hubo 
cuando la sentencia sea condenatoria, tau luego como 
quede ejecutoriada.

Art. 162. Sin perjuicio de Jas multas que con ar
reglo á las leyes pueden imponer los Alcaldes y Go
bernadores de provincia, se instruirá causa criminal 
por los juzgados ordinarios", con exclusión de todo 
fuero, ¿contra las personas que en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito 
ó falta de los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se lla
mara al servicio á no mozo á quien no corresponde 
ingresar por su número á consecuencia de exenciones 
declaradas á otros mozos, se impondrá por la senten
cia condenatoria, ademas de las penas que marca el 
Código, una indemnización á favor del mozo perjudi
cado Jen la proporción [establecida en el artículo an
terior. .

Art. 163. Los facultativos que hubiesen cometido 
en los reconocimientos y operaciones en que intervie
nen para el cumplimiento de esta ley algún delito ó 
falta, ademas de sufrir la pena que corresponda se
gún el Código, estarán obligados al resarcimiento de Jos 
daños y perjuicios que hubiesen causado indebida
mente á alguna persona por efecto del mismo delito 
ó falta, asi como al Estado por la baja indebida.

Art, 164. Si en las copias relativas á las actas de 
sorteos de que habla el artículo 70,86 hubiese come- 
4ido la omisión fraudulenta de alguno de los sortea
dos, cuando de las diligencias instruidas, según la dis
posición del mismo artículo, resulte el fraude, pasarán 
las actuaciones al juzgado ordinario, para que con ex
clusión de todo fuero proceda contra los que hubiesen 
cometido el delito, con arreglo á las disposiciones del 
art. 226 del Código penal.

Artículo transitorio. El repartimiento general ¡del 
contingente á las provincias y el de cada provincia á 
los pueblos para la quinta de 1856, se harán con suje
ción á lo prevenido respectivamente en los artículos 
11 y 14 aal proyecto que ha servido como ley para la 
ejecución del último reemplazo, quedando sin efecto 
lo dispuesto en los artículos ig y 21 de la presente ey 
hasta que se haya verificado la quinta de dicho año.

Artículo adicional. Concluidas las| operaciones de 
la quinta ante las Diputaciones provinciales, darán 
estas cuenta al Gobierno de cualquier caso que baya 
ocurrido en aquellas, y no esté previsto en la pre
sente ley. " .

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias. Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, qoe guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio treinta de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis.^YO LA REINA.~EI Ministro de la 
Gobernación, Patricio de la Escosura.

Zaragoza: Imprenta de Antonio Gallifa.
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